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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA

Debidamente autorizados por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Cas-
tilla y León y por así haberlo acordado esta Junta Vecinal de Tolbaños de Arriba, se saca
a pública subasta los siguientes aprovechamientos forestales y con carácter de urgencia:

Lote 1: (MA/271/V01/2012) 521 pinos silvestres con 587 m3 de madera a 55
euros/m3, siendo el precio de tasación al alza de 32.285 euros.

Localizados: Cuartel A. Rodal 21. Paraje «Las Vegas». Tipo de corta: Regeneración.

Lote 2: (MA/271/V02/2012) 680 pinos silvestres con 685 m3 de madera a 60
euros/m3, siendo el precio de tasación al alza de 41.100 euros.

Localizados: Cuartel A. Rodal 23. Paraje «Los Llanos». Tipo de corta: Regeneración.

Lote 3: (MA/271/V03/2012) 534 pinos silvestres con 720 m3 de madera a 50
euros/m3, siendo el precio de tasación al alza de 36.000 euros.

Localizados: Cuartel A. Rodal 21. Paraje «Paulejas». Tipo de corta: Regeneración.

El tipo de liquidación de los lotes es a riesgo y ventura.

Plazo de ejecución: 12 meses.

En la citada subasta regirá el pliego de condiciones facultativas redactado el pri-
mero por el ICONA y el segundo por el Servicio de Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, así como el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas, redactado por esta Junta Vecinal, el cual está a disposición de los
interesados en la Casa Consistorial de esta localidad y por espacio de ocho días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, pudiendo presentar reclamaciones o alegaciones contra el mismo ante la
Corporación de esta Junta Vecinal.

Fecha, hora y lugar de celebración de la subasta: El próximo día 19 de mayo del año
2012, a las 13:00 horas y en la Casa Consistorial de la Junta Vecinal de Tolbaños de Arriba,
pudiéndose presentar plicas en sobre cerrado hasta ese mismo momento; la apertura de
las mismas se realizará inmediatemente después. La fianza provisional será del 3% del
precio de tasación y del 5% del precio de adjudicación.

De quedar desiertos todos o algunos de los lotes, se repetirá en segunda convoca-
toria el próximo día 26 de mayo de 2012, en las mismas condiciones.

Tolbaños de Arriba, a 5 de mayo de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
David Segura Izquierdo
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